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RESOLUCIÓN DE ALCALDh N'O3f .202+MDCC

C€no Colorado, 26 de febrcrc del2024.

vtsTos;

El informe N" 0442024OPM1-G[//|\4DCC de fecha 21 de f€brero del 2024 que suscribe el Jefe de la Oficina de
ftogramación l4ullianual de Inversiones; el infome N" 13-2024G1V-¡¿IDCC del 21 de febiero del 2024 suscrito por et Gerente
Municipal, y el proveido N " 110-2024-A-MDC det Desoacho de Atcaldia.

CONSIDEMNDO:

Que' la lvunicipalidad conform€ a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución polltica del Estado y los articulos I
y ¡l del TituloPrel¡minar de Ia Ley Orgánica ds Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobiomo promolor del desarrollo local,
con personería juridica de derecho público y con plena capacidad para e¡ cumplimiento di sus fines, que goza de autonomi;
pol¡tica, económica y administral¡va en los asuntos de su compelencia.

Que, mediante oecr€to Leghlat¡vo 1252 se üea el sistema Nac¡onal de Programación Multianua¡ y Gest¡ón de
lnversiones como sistema administralivo del Estado, a fn de orientar el uso de los recursos pdblims desl¡nados a la inversión para
la electiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el desar¿llo del pa¡s.

Que la Direcliva N' 001-2019-EF/63.011 'oirectiva General del Sislema Nac¡onat de P¡ogramación Multianuat y Gestión
de Invers¡ones"' aprobada por la Resoluc¡ón Directoral N'001-20í9-EF/63.01, establece las ;isposiciones que regulan el
funcion¿miento del Sistema Nacional de Programación lrultianual y Gestión d€ Inversiones y los procesos y procedimientoi para la
aplicac¡ón de las lases delCiclo de Invelsión

Que, el articulo 1 6' de referida oirectiva dicta qus : "1 6.1 Conctu¡do et rcg¡strc de ta cartüa de inve3iones del pMt en el
MPML la oPMl corespondiente presenta dhho docunento at oR pan su avobrc¡on. $.2 a pM sedüia, regnnal y loci es
aprobado nod¡ante la resolucion o acto cwespondiente pü el M¡n¡stro, Titular o ta náx¡na autúidad ejecutia det'Seclü, el
9t!!!ad9!R:ston/ v eor el Alcalde, respect¡vanente. 16.3 La OPMI dd S*Ior, GR y GL bajo responiabitiaad, p'reseia á ia
DGPMI el PMI aprcbado. D¡cha presentac¡ón se enl¡ende elecluada ned¡ante et rcgisto-en etMpMl a que retiere eipánafo 16.4.
16.4 Las OPM.I rcg¡stran en.el MPMI el d¡agnlst¡co de btehas de ¡nfaéstrudura oAe acceso a sev¡c¡os, cuando cor1s4da, los
criteios de pñoizac¡ón de ¡nverc¡ones, la calúa de ínwrs¡ones y adjuntan el dnunento de aprob*ión det pMt. de acuedo a los
plaz1s establec¡dos en el Anexo N' 06: Plszos para la Fase de Prcgrandc¡ón Mult¡anuat de tnverc¡ones. 16.5 El pMI cúst¡tuve et
narco oienladü.de /as fases de Prcgnnac¡ón Mult¡anual y Fomutac¡ón Prcsupuestaia anuat da las,hvsrsionos. 16.6 Las
enl¡dades en las fases de PrcgHnac¡ón Mult¡anual y Fomutac¡ón Prcsupuf,staia en et naftn del Sistena Nac¡onal de prcsupuesto
Publ¡co solo pu1den asignar fondos púbt¡cos a aqudtas inveniones consldandas e|¡ sus respecliyos pMl o en etd6lsedo;, GR o
GL que las agrupa, con as¡gnac¡ón nayot a cqo en et año cofiespondhnte.'

Que' el Jefe de la olicina de Programación l\¡ult¡anual de Inve¡siones ha solicitado la aprobación de la cartera de
Inversiones del Programa Mull¡anual de Inversiones (PlVl)2025 - 2027 de la [¡unicipa¡idad Oistritat de Clno CotoraOo, cuyo ol¡átivo
es lograr la vinculac¡ón entre el planeamiento estratégico y el proceso presupuestario, med¡ante la elaborac¡ón y seleóión óe un
cartera de inversiones orientada alc¡ere de brechas prior¡tar¡as, ajustada a los objet¡vos y metas de desano o ñacional, seclo¡ial
y/o territorial.

De conformidad con las facultades eslablecidas en la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, Ley 27972i

SE RESUELVE:

ARTfCULo PRIMERo: APROBAR.Ia cartera de InveG¡ones del Programa lllultianuatde Inversiones (pwt) 2fj2i - 2027
de la ltlun¡c¡palidad D¡strital de ceÍo colorado de acuerdo at informe N' o4¡-2O24opMtGM/MDcC det Jef; de'ta olicina de
Programac¡ón l\¡ullianualde Inversiones, m¡smo que forma pade inlegrante de la presente Resolucjón.

ARTICUL0 SEGUNOO: DISPONER a la Olcina de Programac¡ón lllultianualde Inverciones elregisfo delpr€sente en
el lllódulo de Programación Mullianual de Inversiones del Banco de l;versiones de la Municipalidad Distrjtal de Cerro Colorado.

EI{CARGAR a la oficina de Secretaria General ¡a notilcación con ta presente a tas un¡dades
conlorme a Ley, y a la Oficina de T€cnologias de la Información su publicación en elDorlalweb
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Alrs.

9 Sede Principal: Calle Mariano N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado(l Central Telefonica:
@ http://www.municerrocolorado.goo.pe


